
 
 
 
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO POR INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

PROPIOS 

 
TÍTULO DEL CONTRATO: “SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE APOYO A LA 
REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE DIVERSAS CONVOCATORIAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN” 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, a continuación se exponen las causas que justifican la insuficiencia de medios propios 
para llevar a cabo los servicios objeto del contrato: 
 
Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten en el apoyo de la revisión 
administrativa de la documentación recibida de la justificación económica de diversas convocatorias de la 
Dirección General de Investigación e Innovación. 
 
Para la correcta ejecución de dicho servicio, la Consejería de Educación e Investigación no dispone de 
suficientes medios ni personal, en su plantilla, para la ejecución de dichos trabajos, por lo que, dada la 
insuficiencia de medios personales propios de los que dispone actualmente esta Consejería, queda 
justificada la ejecución de la prestación del servicio objeto del contrato, a través de una empresa externa 
especializada en el ramo de esta actividad, siendo esta fórmula de realización de la prestación objeto del 
contrato la más adecuada, determinándose, en consecuencia, la licitación del presente contrato, en virtud 
del artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN  

 
 

 

 

ALEJANDRO ARRANZ CALVO 
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